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Pues este plan, fracasado por la muerte de Norfolk, era 
el que quería resucitar Gregario XIII, fulminando él otra 
Bula semejante a la de Pío V, dando la investidura del rei
no de Inglaterra a su legítima heredera Maria Estuardo y 
casando a ésta con D. Juan de Austria, que había de capi
tanear las huestes españolas que invadiesen la Inglaterra. 
Habíase ya concertado el Papa con los lores ingleses y es
coceses y demás gente de pro que estuvieron prestos a se
cundar el movimiento de Norfolk, y comprometíanse ellos 
a cumplir en aquellos reinos todo lo prometido antes por 
el desdichado Duque. Restaba, pues, tan solo para colo
car el proyecto en las mismas ventajosas condiciones en 
que estuvo en tiempo de San Pío V, obtener el apoyo y el 
consentimiento de Felipe II y de D. Juan de Austria: diólo 
éste con entusiasmo a Jacobo Boncompagni en su entre
vista de Gaeta, salva siempre la voluntad de su hermano, 
que era para él ley inviolable. Mas Felipe II por su parte 
acogió fríamente el proyecto cuando ~e lo propuso en nom
bre de Gregario XIII el N uncia Ormanetto; dióle gracias 
muy corteses por la merced que el Papa hada a su herma
no, y excusóse de prestar apoyo a la empresa, con la ne
cesidad que tenía entonces de concentrar grandes fuerzas 
en Italia por el peligro del turco, animado con el triunfo de 
Túnez; y en Flandes por envalentonarse también los rebel
des con la salida de allí del Duque de Alba. Y como le ar
gumentase el Nuncio con aquella verdad tan conocida de 

haciendo esto tengo por cosa constante, segl1n la ley santa que profesamos, 
estar V.M. en el más peligroso estado que puede tener ningún cristiano 
católico. Dios guarde In católica y Real persona de V. M. como yo se lo 
pido y ha menester la cristiandad. De nuestra celda, etc., ele.» Esta carta, 
que tanto honra la firmeza de quien la escribió, como la humildad de 
quien supo recibirla sin protesta, nos pondrá al abrigo de las iras de los 
que no toleran que se atribuya a Felipe II lunar alguno, como si el mismo 
sol no tuviese manchas1 sin que por eso disminuyan sus resplandores. 
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los políticos de entonces, que el foco de aquella rebeli6n 
no había de extirparse en Flandes sino en Inglaterra, donde 
su reina la atizai)a de continuo y favorecía con toda clase 
de medios a los rebeldes, contestó D. Felipe que así era la 
verdad y harto lo tenía él bien probado; pero que así y 
todo no podía distraer una sola pica de Flandes mientras 
no echase allí raíces la nueva política de suavidad y aco
modamiento que había encomendado al Comendador Ma
yor Requesens. Entonces verfase si convenía o no la expe
dici6n de Inglaterra. 

Estas mismas razones dió Felipe II a su hermano cuando 
trataron ambos este asunto, af\adiendo otras varias, enca
minadas todas a asegurarle más en su servicio, sin deses
peranzarte por eso ni matar de un golpe las ilusiones que 
hubiera podido forjarse sobre aquel plan romántico de con
quistar un reino librando a una hermosa reina cautiva, que 
tanto debía halagar su fantasía caballeresca. Prometióle, 
pues, sin intención alguna de cumplirlo, según Antonio Pé
rez asegura, y con intención de hacerlo si convenía a los 
planes de su política, según nosotros creemos, favorecer el 
proyecto de Gregario XIII cuando desapareciese el peligro 
de una nueva guerra con el turco, que a la sazón amenazaba. 

Y como si pretendiese bajar a D. Juan de la esfera de 
heróicos pensamientos en que el genio vive de ordinario, 
a la de mezquinas flaquezas en que se agita el común de 
los mortales, hablóle a renglón seguido de lo que amargaba 
su vida de D. Juan, por ser en cierto modo lo único que 
podía humillarle y avergonzarle: hablóle de la conducta de 
su madre ... El desorden de esta sellara había llegado a tal 
punto que ya no frecuentaban su casa sino gentes ruines, 
entre las que descollaba un inglés, que se decía tener malos 
tratos con ella: el Duque de Alba, hombre severo pero no 
escandalizable, habíala amonestado varias veces sin éxito, 
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y cansado al fin decidióse a escribir al Secretario Zayas la 
siguiente carta: 

,Muy mag. 0 Señor: Aquí pasa un negocio que me tiene 
en mucho cuidado, porque, aunque be procurado por todas 
las vias que me han sido posibles el remedio, no aprove
cha, y el negocio anda ya tan roto y derramado, que con
viene que con muy gran brevedad S.M. le ponga remedio, 
V. m. me la haga en decir a S. M. que su madre del señor 
D. Juan bive con tanta libertad y tan fuera de lo que debe 
a madre de tal hijo, que conviene mucho ponerle remedio, 
porque el negocio es tan público, y con tanta libertad y 
soltura, que viene la cosa a que me han avisado que ya no 
hay mujer honrada que quiera entrar por sus puertas, por
que llega a términos que se van mudando los servidores 
por semanas; y con mi ausencia ha pasado tan adelante, 
que los más dias hay dan~as y banquetes, y ha echado dos 
demoyselles viejas muy honradas que yo le df, y metido 
en su lugar dos ruynes mujeres. Es terrible y de una ca
beza muy dura. Su Mag.d vea lo que manda, que yo resuel
to estava hazerla tomar una noche y meterla en un monas
terio: pero no he querido sin consultarlo primero,. 

Don Felipe contestó al Duque de Alba la siguiente carta 
cifrada: 

,El Rey. 
,Duque primo. <;;ayas me mostró la carta que le escri

bistes sobre el particular de la madre de D. Juan, mi her
mano, que por las causas que apuntays y se dexa conside
rar, me pesa mucho de que no biva con la honestidad y 
recogimiento que debiera: y assi me paresce lo mismo que 
a vos; pues que no ay otro mejor remedio, se traiga acá, 
que en lo mismo está siempre su hijo, al qua! he enviado 
a dezir con Juan de Soto, que me he resuelto por su mayor 
beneficio y reposo, hallándose lo de esos Estados en el tér-
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mino que se baila, sin declararle otra cosa, pues no avia 
para qué; y porque yo entiendo que el traerla a de ser por 
mar, y si lo barruntase, es verisimil que baria algún desa
tino; será bien disimular con ella hasta que aya comodidad 
de pasaje seguro, y entonces, en estando aprestado, y el 
tiempo hecho para navegar, la hareys meter en la nave, 
quiera o no quiera, con la compañía que convenga, dando 
órden que se la provea lo necesario para el viaje, y que en 
él se le haga buen tratamiento. Y avisareysme a tiempo 
para que yo mande que se acuda al puerto, y de allí se 
lleve al monasterio que fuere más apropósito, que aún no 
he mirado cuál lo será, etc., etc., 

No era la primera vez que hablaban los dos hermanos de 
tan enojoso asunto; mas entonces súpolo D. Juan todo, sin 
paliativos ni reservas; díjoselo D. Felipe con palabras deli
cadas y prudentes, como cirujano caritativo que sin querer 
lastimarla cu'3 una llaga, y propúsole el remedio como pa
dre que trata en secreto un triste asunto de familia. Conví
nose en sacar con engallo de Flandes a Bárbara Blomberg, 
ya que no era posible de otro modo, y traerla a España, 
donde a propuesta de D. Juan serla entregada a D.• Mag
dalena de Ulloa, para que esta noble señora la colocase 
cerca de sí, donde su prudencia, su discreción y su caridad 
le aconsejasen. Parecióle a D. Felipe atinadísima aquella 
designación de D.• Magdalena, y a los pocos días partióse 
D. Juan para el Abrojo, donde esta señora le aguardaba. 

Jamás pareció a D. Juan tan majestuosa la enlutada figu
ra de D.• Magdalena, ni encontró a su lado descanso tan 
dulce y tan profundo, ni creyó descubrir en sus ojos, toda
vía hermosos, amor tan intenso, solicitud tan materna, gra
cia tan tierna y expresiva al mostrarle los enormes cofres 
de ropa blanca que le traía dispuestos, las gorgueras de 
puntas de Flandes que ella misma le probaba, y las almi-
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desprovisto el Gobierno de Flandes, y en más peligro que 
nunca aquellos Estados en que dieciséis provincias se ha
llaban sublevadas, y solo el Luxemburgo permanecía fiel 
a Espafia. e Es de notar, dice un historiador famoso, que 
en los casos extremos y cuando amenazaba un grave peli
gro, o estaba a punto de perderse un estado, era cuande 
Felipe II recurría a su hermano D. Juan de Austria, y con
fiaba a su valor y talento las más arduas empresas y las 
causas que parecían más desesperadas, como quien le creía 
capaz de enderezar lo que por desaciertos o faltas, o mala 
fortuna de otros parecía de difícil o casi imposible remedio.• 

Así sucedió también entonces: en tan apurado trance 
nombró Felipe II Gobernador y Capitán General de los 
Estados de Flandes a su hermano D. Juan de Austria, y 
mientras éste no llegase a tomar posesión del mando, en
cargaba en absoluto el gobierno de todos aquellos Estados 
al Senado de Flandes: consejo funestfsimo este último que 
dió a Felipe II Joaquín Oppier u Hoperus, como otros le 
llaman, Secretario en Madrid de las cosas de Flandes, Y 
flamenco él de nación. Hicieron solapada guerra a este 
nombramiento de D. Juan, Granvela desde Nápoles y An
tonio Pérez en el mismo corazón de la Corte. Desesperaba, 
en efecto, al ·secretario, que todos sus esfuerzos para des
acreditar a D. Juan en el ánimo del Rey hubiesen resultado 
inútiles; porque cierto era que el recelo había entrado y 
vivía aún en el corazón naturalmente suspicaz de Felipe II; 
pero necesario era soplar mucho aquella brasita encendida, 
para lograr convertirla en hoguera capaz de devorar la 
grande estimación y profunda confianza que aquel nombra
miento de Gobernador de Flandes revelaba. Y tanto, y con 
tanto despecho sopló Antonio Pérez, que no se comprende 
ni se creería hoy si documentos de su pufio y letra no lo 
demostrasen, que a un hombre de su talento y de su astu-
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cia, le cegasen hasta tal punto sus malas pasiones, que se 
atreviese a escribir a Felipe IJ, que a D. Juan de Austria, 
el rayo de la guerra, el vencedor de los moriscos, terror de 
los turcos y pacificador de Génova, al héroe, en fin, de Le
pan to, le conviniese me.for un hábito de clérigo y órdenes, 
para que no saliese de lo que conviniera, ni pudiese en m,,. 
gim tiempo errar. He aquí en la parte que a nosotros im
porta, este curiosísimo documento, que con el título de
Consulta autógrafa del Secretario Antonio Pérez a Feli
pe 11, con apostillas igualmente autógrafas de este monar
ca-existe en la notable colección de papeles históricos del 
Conde de Valencia de D. Juan. 

, .. . Y, Sefior, crea V. M. que no pienso pedir perdón a 
Dios de lo que le he dicho algunas veces, tantos dias ha ( 1), 
J' lo que hubiera desseado ver apartados del S." D. Juan, 
por su bien y por el servicio de V. M., algunas personas, y 
particularmente a Soto (2), que como él, y aun quizá otros, 
no p11eden entrar a /a parte en et mane.fo de lo que te enco
mendare al S."· D. Juan: temo que han de proc11rar enzba
rararlo, aunque el S." D. Juan en tal edad ya y tal conoci
miento no se le puede q11itar la culpa del todo, en vtrdad 
que no merece tanta pena mientras se le dexaren tales con
se.feros y criados. Y en ninguna cosa !te tenido tan gran 
corarón, con quan poco soy, como en pres11mir que sabría 
quitar a V. M. de algunas pesadumbres mayores y meno
res tocante al S." D. J11an, y que podría, comervándome 
en el crédito que hasta aquí !te tenido suyo, encaminarle y 
/legarle a todo lo q11e fuese voluntad de V. A{. Que yo, Se-

(1) Todo lo de lelra cursi\'a cstñ subrayado en el original por Anto

nio Pérez:. 
(2' Juan de Soto , aunque separado del cargo de Secretario de D. Juan, 

proscguín en ludia a su Is.d i) como Proveedor de Merina. 
JO 
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ñoles, siendo necesario, y lo que sería bien hacer dellos, 
he venido después que os partisteis en pensar lo que en tal 
caso sería bien de hacer de la dicha gente, y si sería bien 
esta coyuntura para emprender lo de Inglaterra, represen
tándoseme por una parte, que es la mejor ocasión que se 
puede ofrecer, por tomará la Reina de aquel reino desaper
cibida y para sacar la dicha gente de mis Estados con más 
reputación, y el servicio grande que se haría a Nuestro Se
ñor en reducir aquel reino todo a la Religión Católica y 
otras consideraciones que por esta parte se me han repre
sentado; y por otra las obligaciones en que nos meteríamos 
de comenzarse sin mucho fundamento y seguridad del buen 
suceso del, las dificultades que puede haber en conseguirse 
este negocio, y los grandes inconvenientes que podrían su
ceder de turbarse la christiandad y el mundo todo ... he 
querido advertiros aquí de todo lo que sobre este negocio 
se me ofrece y de mi voluntad en él... Primeramente habeis 
de advertir que en ninguna manera se debe emprender este 
negocio hasta que lo de esos Estados esté todo quieto y 
llano ... Demás desto se debe de considerar mucho el fun
damento que se podrá hacer de la ayuda de los de Ingla
terra para emprender este negocio, pues no hay ningún 
reino tan flaco ni pequel\o que se pueda ganar ni deba em
prender sin ayuda del mismo reino ... Demás desto si la di
cha Reina se ha recelado de vuestra ida a esos Estados, y 
hecho algunas prevenciones y comenzado a vivir con ma
yor recelo de su seguridad y la de aquel reino, porque si 
esto fuese, no había que tratar del negocio. Para descuidar 
a la dicha Reina de la sospecha y recelo que la podrá ha
ber causado veros a vos en esos Estados, parece que será 
a propósito irla regalando y tener con ella buena corres
pondencia en lo que se ofreciere.• 

Mostróse Felipe II tan satisfecho de la visita de su her-
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mano al Escorial, que en contra de lo dicho a Pérez acom
paf!óle él mismo a Madrid el 22 de Setiembre y mandó a 
los Prelados de las Ordenes religiosas hacer rogativas pú
blicas y procesiones por el feliz éxito del viaje y Gobierno 
de D. Juan. Aprovechó éste los días que aún tardó D. Fe
lipe en despacharle, para disfrutar de la compañía de sus 
amigos y lo hizo cumplidamente en las suntuosas cenas 
que a diario daba Antonio Pérez en la Casilla, seguidas de 
grandes partidas de juego, y en las meriendas en Los Cho
rrillos, sitio delicioso del soto a que asistían también da
mas muy principales de la Corte. Era entre todas la más 
festejada la Princesa de Évoli, viuda ya de Ruy G6mez, de 
cuyas intimidades con Antonio Pérez comenzaba a mur
murarse. No habían llegado aún estas murmuraciones a los 
oídos de D. Juan y trájoselas entonces el Marqués de la 
Fabara, mala persona y hombre chismoso, que había pe
leado a sus órdenes en las Alpujarras, y andaba ahora tras 
él para que le llevase a Flandes: díjole grandes cosas de la 
liviandad de la dama y el atrevimiento del plebeyo engreído, 
y concluyó consultándole en conciencia, si como pariente 
de la de Évoli debía él apalear a Antonio Pérez o darle una 
estocada. Atajóle la palabra D. Juan diciendo que no en
tendía él de teologías, sino de guerra; pero los dichos de 
Fabara hiciéronle caer en la cuenta de ciertas extrañas fa. 
miliaridades que había notado entre el Secretario y la Prin
cesa, ea las varias veces que la visitó aquellos días en su 
casa del callejón de Santa María, acompailado sÍempre de 
Pérez. Un sencillo suceso acaecido al día siguiente, acabó 
de convencerle de aquellos impúdicos amores que hablan de 
dar desenlace definitivo al terrible drama que Antonio Pé
rez iba preparando. 

Había en el Soto de la Casilla un paraje delicioso que 
llamaban Los Chorrillos, por varias fuentes que en meau-,, 
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